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Casi 2.400 aspirantes se examinarán en Córdoba en las oposiciones docentes que 
comienzan este sábado

Andalucía oferta 5.047 plazas para Secundaria, Música y Artes Escénicas y Sectores Singulares de 
Formación Profesional
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Un total de 2.393 aspirantes se 
examinarán en Córdoba en las 
oposiciones docentes que comenzarán 
este sábado, 20 de junio, en Andalucía. 
En el conjunto de la comunidad están 
convocadas 21.366 personas para acceder 
a los cuerpos de Profesores de Enseñanza 
Secundaria, Profesores de Música y Artes 
Escénicas y Profesores Especialistas en 
Sectores Singulares de Formación 
Profesional.

La Consejería de Desarrollo Educativo y 
Formación Profesional ha constituido 323 tribunales, integrados por 1.615 funcionarios de carrera, para el 
desarrollo del proceso selectivo. En el caso de Córdoba, serán 37 tribunales.

Más de 5.000 plazas convocadas
La oferta incluye 5.015 plazas de nuevo ingreso y otras 32 procedentes de la reserva de discapacidad 
pendiente de procedimientos anteriores, hasta alcanzar un total de 5.047 puestos repartidos en 66 
especialidades.

Por cuerpos, se convocan 4.406 plazas para Profesores de Enseñanza Secundaria, 201 para Profesores de 
Música y Artes Escénicas y 440 para Profesores Especialistas en Sectores Singulares de Formación 
Profesional.

Las pruebas tendrán lugar en las universidades públicas andaluzas, salvo la Universidad Internacional de 
Andalucía y la Universidad Pablo de Olavide, que ceden sus espacios a la Consejería.
 

Novedades en el baremo
Entre las principales novedades de esta convocatoria figura que puntuará la superación de la fase de 
oposición en hasta dos procedimientos selectivos anteriores de la misma especialidad, convocados desde 
2012, una medida dirigida a reconocer el esfuerzo de quienes aprobaron sin obtener plaza.



También se incorpora por primera vez la valoración específica de la Competencia Digital Docente, alineada 
con el marco regulador de la Consejería.

El procedimiento será íntegramente digital, desde la solicitud de participación hasta la presentación de 
méritos, programación didáctica, calificaciones, rúbricas y actas. Según la Consejería, este sistema evita la 
impresión de más de dos millones de documentos en papel.

Desarrollo del proceso
El concurso-oposición comenzará el 20 de junio con el acto de presentación ante el tribunal asignado y la 
primera prueba, destinada a evaluar los conocimientos específicos de la especialidad. Esta constará de una 
parte práctica y otra teórica.

La segunda prueba se centrará en la aptitud pedagógica, con la defensa de una programación didáctica y la 
exposición oral de una unidad didáctica. Cada prueba deberá superarse con una puntuación mínima de cinco 
sobre diez.

El procedimiento selectivo finalizará previsiblemente durante la última semana de julio.
 


